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PRÓLOGO


FRANCISCO SÁEZ RAPOSO


INTERESADO LECTOR:



No debes extrañarte de que haya llegado a tus manos un volumen como este, centrado en la importancia que atesoró el Coliseo del Buen Retiro en el panorama teatral del Barroco español y que ha visto la luz con el título de El Coliseo del Buen Retiro y el teatro cortesano español del Barroco. No. Lo que debería llamar poderosamente tu atención es que algo así haya tardado tanto en producirse, es decir, que sea este el primero que se dedica a dicho asunto, y ello a pesar de haber sido aquel un espacio perfectamente conocido, documentado y mencionado en infinidad de trabajos desde hace décadas. Pero casi siempre se había hecho de manera puntual, contingente, accesoria, anecdótica, arquetípica y redundante. Las no pocas veces que se ha traído a colación ha sido como referencia a un montaje, a los gastos ocasionados por este, a la importancia de su supuesto aparataje escenotécnico, a los actores que trabajaron allí en un momento determinado, a alguna anécdota curiosa…1 Se había instalado la sensación generalizada de que se trataba de un espacio tan sobradamente conocido que era innecesario detenerse demasiado en él, dedicar tiempo y esfuerzo a explicarlo y describirlo. Incluso, en alguna ocasión puntual, cuando eso se intentó, se hizo a partir de hipótesis más o menos generales, aproximadas e incluso ancladas en la pura elucubración, cuando no directamente en la fantasía. Sin embargo, los resultados de nuestras investigaciones han venido a demostrar, entre otras cosas, que no era tanto lo que realmente sabíamos del Coliseo y que esos supuestos no eran del todo atinados y necesitaban una revisión.


Ese fue el punto de partida del proyecto de investigación Fiestas teatrales en el Coliseo del Buen Retiro (1650-1660): Catalogación, estudio, edición crítica y recreación virtual (FITECO), que fue financiado, dentro del Plan Nacional, por el Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades con la referencia PGC2018-098699-B-I002. Es en su marco de acción en el que se inserta este volumen que ahora mismo consultas. Se trata, de hecho, de la última de las acciones que vamos a llevar a cabo, ya que a este monográfico le antecedieron otros cuatro, nada menos, que fueron publicados en otras tantas revistas científicas de reconocido prestigio internacional3. Como ves, el trabajo ha sido mucho, intenso y fructífero, hasta el punto de estar en disposición de afirmar, perdóname el atrevimiento, que el conocimiento que ahora tenemos no solo sobre aquel espacio, sino sobre la actividad teatral desarrollada allí, así como su importancia global en el panorama teatral europeo del Barroco, ha crecido de manera exponencial en muy poco tiempo.


El Coliseo del Buen Retiro no sólo fue el teatro de corte más importante que existió en la Monarquía Hispánica durante los siglos XVI y XVII, sino también uno de los más relevantes en toda la Europa del periodo aurisecular. Diseñado expresamente por un afamado escenógrafo, el florentino Cosimo Lotti, con él nuestra tradición teatral áulica se equipara con la italiana (el Teatro Mediceo, el Teatro Farnese y el Teatro all’Antica de Sabbioneta) y la francesa (Théâtre du Palais-Royal), que contaron en la corte con espacios pensados, como el nuestro, expresamente para la práctica escénica, y nos sitúa por delante de otros contextos teatrales fundamentales de nuestro entorno, como el inglés o el austríaco, que o bien contaron con estancias palaciegas adaptadas para la actividad teatral (el Banqueting House del Palacio de Whitehall, para el primero de los casos, o el parque del castillo de Schönbrunn, para el segundo), o con teatros que se inauguraron mucho tiempo después que el nuestro, como podría ser el caso, salvando las distancias, del Burgtheater o el Schlosstheater Schönbrunn, ambos emplazados en Viena. Una particularidad que diferenció al Coliseo de sus hermanos y primos europeos es que, a pesar de formar parte del recinto de un palacio real, funcionó también de un modo análogo a cómo lo hacían los corrales de comedias públicos, pues se ofrecían de manera habitual algunas funciones de los espectáculos que allí se estrenaban para la familia real y la nobleza al público en general previo pago, eso sí, de la preceptiva entrada. Esto tuvo su repercusión no solo desde un punto de vista logístico, ya que había que modificar la distribución del espacio del parterre dependiendo de si se ubicaba allí la familia real o el espectador corriente, sino que tuvo que afectar de manera decisiva en el gusto y el horizonte de expectativas de este último, ya que este tipo de espacios y los espectáculos allí representados solían marcar tendencias culturales y artísticas cuyo vector de influencia discurría y se transfería desde las élites hacia el resto de sectores de la sociedad. Al ofrecer espectáculos cuidadosamente elaborados, con muchos mayores recursos escenográficos que los que se podían ofrecer en los corrales de comedias, y con una temática mayoritariamente inspirada en modelos mitológico-pastoriles que satisfacían los intereses de la nobleza, tanto la producción teatral popular como la cortesana empezaron a influirse mutua y recíprocamente, lo que propició la introducción de nuevos estándares estéticos y argumentales. Con el tiempo, y la modulación de las expectativas del público, estos elementos se fueron filtrando en ambas direcciones generando un tipo de espectador que de manera paulatina comenzó a valorar una mayor sofisticación en los argumentos, la puesta en escena o la calidad interpretativa de los actores y actrices. Así, lo que inicialmente fue una inclinación exclusiva del espectador palaciego terminó, sin duda, articulando las preferencias del espectador común.


En el caso de la corte española, no fueron pocos los espacios en los que se llevaron a cabo representaciones teatrales. Hubo funciones en el Salón de Comedias, también conocido como Salón Dorado, del Real Alcázar madrileño, así como en diversos emplazamientos del Palacio del Buen Retiro: los Cuartos del Rey, de la Reina y del Príncipe, y el Estanque Grande. A todos ellos habría que sumar los otros sitios de recreación que la familia real tenía distribuidos en las inmediaciones de la capital (el Palacio de la Zarzuela, el de Aranjuez, el de El Pardo, el de Los Vargas, etc.), e incluso, ya fuera de la capital, los palacios de algunos nobles, que llegaron a acoger montajes teatrales de cierto aparato como fue el caso, por ejemplo, de los vinculados con el duque de Lerma, sobre todo el Palacio Real de Valladolid, el palacio de su villa ducal y su quinta de La Ventosilla, ubicada a escasos catorce kilómetros de Aranda de Duero.


Siguiendo el planteamiento de todo el proyecto, hemos diseñado este volumen de una manera transversal e interdisciplinaria. Solo así es posible llegar a vislumbrar de forma contextualizada la complejidad de un fenómeno sociocultural vinculado a un espacio determinado, pero que afectó de manera decisiva a la práctica teatral de su tiempo y ayudó con fines propagandísticos a transmitir al mundo, a través de las estrategias del denominado poder blando, la imagen de la Monarquía Hispánica que convenía en un contexto delicado de decadencia política y económica. En torno a la actividad teatral programada en el Coliseo se establecieron toda una serie de redes de sociabilidad tanto a nivel político, entre diversos nobles interesados por acceder al favor real y, de este modo, medrar en el abigarrado ambiente cortesano madrileño a través del patrocinio de ciertos espectáculos teatrales, como artístico, esto es, entre los nobles que sufragaban los fastuosos espectáculos y los dramaturgos, compositores y directores de compañía de actores que los imaginaban y ponían en pie.


El contenido del volumen lo hemos organizado en dos bloques prácticamente simétricos. En el primero, denominado “El Coliseo del Buen Retiro”, se agrupan los trabajos que abordan asuntos directamente vinculados con aquel teatro.


Lo inaugura la hipótesis arquitectónica llevada a cabo por Juan Ruesga Navarro (“El Coliseo del Buen Retiro. Una hipótesis arquitectónica a partir del levantamiento de René Carlier de 1712”), que ha aceptado el reto de levantar virtualmente el mismísimo Coliseo a partir de un análisis sustentado científicamente en el plano conservado de René Carlier.


Se continúa con el artículo de Marcella Trambaioli (“Los bandos de Verona de Rojas Zorrilla y la inauguración del Coliseo del Buen Retiro”) centrado, como su título indica, en la comedia con la que se inauguró, el 4 de febrero de 1640, el Coliseo. En sus páginas, entre otras cosas, se analizan las circunstancias de dicho estreno y el proceso que emprendió el dramaturgo toledano para adaptar su argumento a los gustos del público de palacio.


Los siguientes tres trabajos abordan el estudio de diversos montajes que se realizaron allí prestando una especial atención a su dimensión escénica. Y es que, si el teatro siempre es mucho más que el texto literario sobre el que se vertebra el montaje, esto se hace todavía más evidente en las fábulas que nacieron para ser recibidas con un alto nivel de espectacularidad. La representación de una obra en el Coliseo condicionaba notablemente el potencial visual con el que se proyectaba, ya que el dramaturgo sabía de antemano que podía contar con los medios escenotécnicos más avanzados de su tiempo y con la colaboración, para materializar lo imaginado, de un importante escenógrafo. De ahí que la siguiente sección de trabajos tenga como hilo conductor la puesta en escena, en sentido amplio, de los montajes ejecutados en aquel teatro. El primero de ellos lo firma Delia Gavela García (“Recursos escénicos en Pico y Canente: ¿el texto supeditado a la espectacularidad?”) y en él demuestra cómo los comediógrafos Rodrigo Dávila y Luis de Ulloa supeditaron el texto de su comedia Pico y Canente al criterio y los planes escenográficos de Baccio del Bianco, hasta el punto de que incluso este último quedó sorprendido del enorme éxito que tuvo el montaje, superior al de otras obras que consideraba mucho más logradas desde el punto de vista de la construcción argumental.


Esencial, claro está, era la labor de los actores en estos montajes de aparato. De ahí que Natalia Fernández Rodríguez se haya animado a estudiar la técnica interpretativa subyacente en Eurídice y Orfeo (“‘Con el semblante procura suplir la voz’: gestualidad y acción dramática en Eurídice y Orfeo, de Antonio de Solís”), comedia mitológica compuesta por este importante dramaturgo del denominado ciclo de Calderón. A través de su análisis comprobamos el modo en el que el comediógrafo saca partido de la retórica gestual a la que son capaces de recurrir los actores a través de su gesto y su cuerpo para generar todo un abanico de emociones.


Quien escribe estas líneas, Francisco Sáez Raposo, aprovecha el empleo de un mismo mito como materia dramática, el de Dánae, Perseo y Andrómeda, por parte de tres de los dramaturgos más relevantes de la historia del teatro universal (Lope de Vega, Pierre Corneille y Pedro Calderón de la Barca) y en un arco temporal relativamente corto, el que transcurre aproximadamente en una generación, para demostrar cómo el espacio para el que fueron diseñados los tres montajes (los jardines de la quinta de La Ventosilla, el Théâtre du Petit-Bourbon y el Coliseo del Buen Retiro, respectivamente) condicionaron de manera decisiva el planteamiento escénico de sus momentos más representativos.


Fuera ya del ámbito puramente espectacular, Elena Martínez Carro lleva a cabo en su trabajo (“Las comedias colaboradas en el Coliseo del Buen Retiro”) un inventario de las comedias escritas de consuno que se representaron también en aquel teatro. Este tipo de colaboraciones se pusieron de moda a partir de la década de 1630, es decir, en un momento casi coetáneo al de su inauguración. Tanto los datos relativos a los títulos y autores, como al número de representaciones de cada obra nos proporcionan interesantes conclusiones sobre los gustos dramáticos predominantes en palacio. A este le sigue el texto preparado por Jesús Gómez (“En torno al Buen Retiro: el gracioso mitológico calderoniano”), en el que estudia cómo la representación de una determinada obra en el marco del Coliseo influía en el modo en el que Pedro Calderón de la Barca diseñaba las figuras del donaire que habitaban en ellas, hasta el punto de resultar sustancialmente diferentes de los graciosos que concibe para otras comedias mitológicas pensadas para ser disfrutadas en otros espacios áulicos.


La única manera de entender un espectáculo construido a partir de una polifonía simbiótica es estudiando de manera contextualizada cada uno de los elementos que lo conforman para, finalmente, ponerlos en relación entre sí. Si, como vamos a comprobar, se han dedicado trabajos a descifrar los espacios de representación, las temáticas de las obras, la coyuntura política en la que se forjaron algunos montajes, así como al texto literario y espectacular de las mismas, no podía faltar, claro está, un apartado dedicado al elemento musical, imprescindible por inherente en estos espectáculos. A este asunto ha dedicado su artículo María Asunción Flórez Asensio. Con un trabajo titulado “Actrices-músicas en Triunfos de Amor y Fortuna (1658)”, aprovecha los datos obtenidos en esta importante obra escrita por Antonio de Solís y estrenada en el Coliseo para revelarnos el relieve que en este tipo de espectáculos atesoraban las actrices que se especializaron en el rol de cantantes e intérpretes musicales. El gusto por las voces femeninas llevó aparejado una mayor relevancia con respecto a la consideración que tuvieron sus compañeros músicos hombres. Para la autora, es precisamente este espectáculo el que marcaría el punto de inflexión en ese cambio de paradigma hacia una mayor profesionalización de las actrices del Barroco. Con este trabajo se cierra el primero de los bloques en los que está dividido el libro.


El segundo, titulado “El Coliseo en el contexto teatral español del siglo XVII”, sirve para contextualizar la relevancia que tuvo este espacio dentro del panorama teatral cortesano de su tiempo. Como en la sección anterior, se ha buscado poder aportar la visión más global y completa posible, atacando el fenómeno teatral cortesano desde todos sus frentes.


De manera especular, abre este apartado un binomio de trabajos que tienen el espacio como eje vertebrador y, más concretamente, los espacios cortesanos de representación teatral. El primero de ellos, firmado por Mercedes Simal López (“Los espacios teatrales del palacio del Buen Retiro durante los siglos XVII Y XVIII: de la versatilidad a la especialización”), repasa, precisamente, los que existieron y convivieron en el Palacio del Buen Retiro para, a continuación, dar paso a las reflexiones que Javier Rubiera lleva a cabo con el objetivo de intentar poner orden en la siempre compleja taxonomía de espacios que existieron no solo en el Palacio del Buen Retiro, sino en el Real Alcázar madrileño (“De salones, saloncetes y saloncillos: espacios de representación en el Alcázar de Madrid y en el Buen Retiro (II)”).


A la instrumentalización política e ideológica que se dio al teatro cortesano durante los primeros años del reinado de Mariana de Austria dedica Carmen Sanz Ayán su trabajo, titulado “Teatro palaciego y conflictos faccionales en los inicios de la gobernación de Mariana de Austria”. En ese contexto era crucial la elección del mito que se quería representar debido al mensaje político que era susceptible de transmitir a los miembros de la familia real, la nobleza y los embajadores extranjeros que eran invitados a presenciar estos montajes.


Por su parte, el trabajo de Juan Antonio Martínez Berbel (“¿Qué no haces desnudo Atlante…?”: la selección mitológica del teatro áureo) propone una suerte de categorización de las funciones con las que se recurrió al mito clásico en el arte del Barroco, especialmente en lo tocante al teatro cortesano, donde se convirtió en temática predilecta.


También en la esfera de influencia del Coliseo se enmarcan los trabajos preparados por Miguel Ángel Teijeiro Fuentes y Abraham Madroñal Durán. El primero, titulado “Notas al Persiles y Sigismunda de Francisco de Rojas Zorrilla, dramaturgo cortesano”, se centra en los inicios de la carrera del autor toledano, que dedicó buena parte de su actividad creativa al ámbito cortesano en tiempos de Felipe IV y, más en concreto, en la adaptación dramatúrgica que hizo de la novela póstuma de Cervantes, que se estrenó en los salones de El Pardo ajustada a los gustos cortesanos; el segundo —“Entremeses para el rey (con la edición del manuscrito inédito El Tutilimundi)”— se interesa por el éxito del que gozaron los entremeses en los escenarios áulicos del Barroco, a pesar de tratarse de un subgénero aparentemente disonante con el decoro debido en ese ambiente. Además, nos presenta la edición de una pieza inédita, descubierta por el propio Madroñal Durán, perteneciente a la temática de los mundinovos o titilimundis, a la que tan aficionados fueron los espectadores de aquel ambiente.


Cierra el volumen Julio Vélez-Sainz con un trabajo (“El motivo de la apoteosis en el teatro áulico barroco: de las fiestas extramuros a las palaciegas”) centrado en un recurso recurrente en los finales de los montajes palaciegos de naturaleza mitológica: la apoteosis. Para ello, hace un repaso exhaustivo a diferentes celebraciones que se llevaron a cabo tanto en espacios interiores como exteriores, para las que se aprovechaba, claro está, la tan sugerente y típica plurisensorialidad de los espectáculos del Barroco con la que se asombraba y cautivaba al público.


Como ves, querido lector, el recorrido que te proponemos es intenso, variado y riguroso. Y, además, es multifacético, porque solo de ese modo se puede intentar aprehender la esencia de una actividad cuyo resultado final trasciende los límites de cada una de las disciplinas que lo conforman. De ese modo se genera un producto, una entidad superior a la mera suma de sus partes; lo que nació siendo un espectáculo, se termina convirtiendo, por mor de la calidad de sus creadores y de la reiteración de su materialización, en un auténtico fenómeno cultural que define no solo una disciplina artística, sino toda una época y la sociedad en la que nace y se inserta.


Pero aunque el volumen termina aquí, no sucede lo mismo con nuestro camino, ya que en los próximos meses irán apareciendo las respectivas ediciones críticas de un total de siete fiestas teatrales que se estrenaron allí, en el Coliseo, acometidas desde un punto vista global y coherente, esto es, prestando atención a cada uno de los componentes (teatrales, musicales y escenográficos) con los que se diseñaron en forma de espectáculo polifónico4. Nuestro objetivo es ofrecer la edición de la fiesta completa en los casos en los que se conservan las piezas breves que acompañaron a la comedia que vertebraba el espectáculo para, de este modo, entenderlo en toda su dimensión, pues era diseñado como un todo unitario conducente a causar un efecto epatante en el auditorio. Así, recuperaremos un repertorio significativo del teatro cortesano español del Barroco, un arte que, más allá de su función estética, fue vehículo de poder, símbolo de prestigio y reflejo de una compleja red de relaciones sociales y políticas. Sin embargo, el interés que despierta su riqueza escénica, simbólica e ideológica sigue vigente y nos impulsa a continuar explorando sus múltiples dimensiones.


Y es por eso por lo que el final de un proyecto no ha sido sino el inicio de uno nuevo y complementario. El desenlace de uno no ha sido más que el principio de otro. El proyecto sobre el Coliseo ha tenido su continuidad en otro que está ahora en marcha y que, en esta ocasión, tiene como eje vertebrador el Salón de Reinos del mismo Palacio del Buen Retiro5. Así, mientras uno de los proyectos ha llegado a su fin, otro toma el relevo, hereda su espíritu y abre nuevas posibilidades y desafíos que nos conducirán, sin duda, a conocer aún mejor este apartado crucial de la historia del teatro español. Porque aunque una etapa se cierre, el camino no se detiene; continúa, con nuevos y decididos pasos, hacia horizontes todavía por descubrir. De este modo, se conformará una suerte de macroproyecto de largo recorrido en el que, junto con los equipos que he dirigido, habremos estudiado y (re)creado los tres espacios teatrales más importantes de la España de los Siglos de Oro: el Salón Dorado del Real Alcázar, el Coliseo y el Salón de Reinos. Como en el plan anterior, un equipo multidisciplinar se está encargando ya, mientras escribo estas líneas, de estudiar la fiesta mitológica que se representó en este último espacio durante el reinado de Carlos II, esto es, durante uno de los periodos aún menos estudiados de todo nuestro teatro clásico. Porque comprender el pasado no es solo un ejercicio académico, sino también una forma de proyectar nuevas miradas sobre el presente que, a medio plazo, seremos capaces también de materializar sobre un escenario, en forma de acciones concretas que sirvan para transferir nuestro conocimiento a la sociedad del siglo XXI. La última frontera será poner en pie, a partir de nuestras investigaciones académicas, el teatro cortesano español del siglo XVII en un escenario actual. Pero eso, amigo lector, es ya otra historia que, ojalá, nos permita reencontrarnos en un futuro no muy lejano.


Boadilla del Monte, otoño de 2025










1 De entre los trabajos previos que, en mayor o medida, se han dedicado al Coliseo, podrían destacarse los siguientes: Rafael Maestre, “El actor calderoniano en el escenario palaciego”, en José María Díez Borque (ed.), Actor y técnica de representación del teatro clásico español. London: Tamesis Books, 1998, pp. 177-193; M.ª Asunción Flórez Asensio, “El Coliseo del Buen Retiro en el siglo XVII: teatro público y cortesano”, Anales de Historia del Arte, 1998, pp. 171-195; Margarita Torrione, “El Real Coliseo del Buen Retiro: memoria de una arquitectura desaparecida”, en Margarita Torrione (ed.), España festejante. El siglo XVIII. Málaga: Diputación Provincial de Málaga, 2000, pp. 295-322; Carmen Blasco, El palacio del Buen Retiro de Madrid. Un proyecto hacia el pasado. Madrid: Colegio Oficial de Arquitectos, 2001; Jonathan Brown y John H. Elliott, Un palacio para el rey: el Buen Retiro y la corte de Felipe IV. Madrid: Taurus, 2003, pp. 55-90; María Teresa Chaves Montoya, El espectáculo teatral en la corte de Felipe IV. Madrid: Ayuntamiento de Madrid, pp. 79-107; e Ignacio López Alemany, Teatro y diplomacia en el Coliseo del Buen Retiro: 1640-1746. Valencia: Universitat de València, 2022.


2 Pueden consultarse las motivaciones que originaron el proyecto, sus objetivos principales, sus integrantes y una relación de otras acciones acometidas durante su periodo de vigencia tanto en su página web oficial (https://www.ucm.es/fiteco/) como en Francisco Sáez Raposo, “Hacia la recuperación del Coliseo del Buen Retiro”, Archiletras Científica [Literatura]. Revista de Investigación de Lengua y Letras, vol. IX, 2023, pp. 85-98.


3 Los cuatro monográficos fueron coordinados también por quien escribe estas líneas. En 2020, la revista Librosdelacorte.es publicó La actividad teatral cortesana en la España del Barroco (núm. 21, otoño-invierno, https://revistas.uam.es/librosdelacorte/article/view/13406), en 2022 en la revista Criticón (núm. 144) vio la luz el monográfico La práctica escénica en el Coliseo del Buen Retiro durante la década de 1650 (https://journals.openedition.org/criticon/21119), en ese mismo año en Cuadernos para la Investigación de la Literatura Hispánica (núm. 48, 2022) se publicó Del Salón de Comedias del Alcázar al Coliseo del Buen Retiro: el teatro cortesano español del Barroco (https://revistas.fuesp.com/cilh/issue/view/22). Por último, en mayo de 2025 vio la luz en la revista Mélanges de la Casa de Velázquez (Nouvelle série, 55.1) el último de estos monográficos, que tiene el título de El Coliseo del Buen Retiro en el entramado socio-cultural de la España del Barroco (https://www.casadevelazquez.org/es/publicaciones/libreria-en-linea/libro/mcv-55-1).


4 Estas son La renegada de Valladolid (comedia escrita de consuno por Francisco Antonio de Monteser, Antonio de Solís y Diego de Silva), La fiera, el rayo y la piedra, la Fábula de Andrómeda y Perseo (ambas de Pedro Calderón de la Barca), Eurídice y Orfeo, Las amazonas y Triunfos de amor y fortuna (de Antonio de Solís) y, por último, Pico y Canente (compuesta por Luis de Ulloa y Rodrigo Dávila).


5 La fiesta mitológica cortesana durante el reinado de Carlos II: doctrina, catalogación, edición crítica y recreación virtual (FIMITCO). El proyecto está financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación con la referencia PID2022-141448NB-I00. Pueden consultarse los integrantes, objetivos y actividades relacionadas en su página web: https://www.ucm.es/fimitco/fimitco-1.
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EL COLISEO DEL BUEN RETIRO. UNA HIPÓTESIS ARQUITECTÓNICA A PARTIR DEL LEVANTAMIENTO DE RENÉ CARLIER DE 1712*



JUAN RUESGA NAVARRO


Arquitecto y escenógrafo


UNA REFLEXIÓN PRELIMINAR


No conocemos la forma y edificación original del Coliseo del Buen Retiro al no existir planos del momento de su edificación. Tampoco podemos analizarlo con la visión actual de un edificio teatral, que son proyectados y edificados con todas sus capacidades arquitectónicas y técnicas definidas desde un principio en un proyecto cerrado y en el que los espectáculos se adaptan a la forma y capacidad del recinto. Lo que hemos podido vislumbrar en la documentación estudiada es exactamente lo contrario. El Coliseo, al menos en la época de los Austrias, aunque concebido y edificado como un nuevo teatro, era de arquitectura sencilla, similar al resto del Palacio del Buen Retiro, y se confiaba en su decoración puntual y en las mejoras de tramoya ocasionales para cubrir las necesidades de protocolo y técnicas de cada celebración o representación singular, que además del disfrute del arte dramático por la familia real y los cortesanos, tenía también como objetivo mostrar un nuevo teatro en su esplendor máximo ante los principales invitados, como embajadores y personalidades de otros países, para así mantener y reforzar el prestigio de la corte española y su importancia en el concierto político europeo. No podemos olvidar el delicado momento que, en 1640, fecha de inauguración del Coliseo del Buen Retiro, atravesaba la Corona española, con la lucha por la independencia en Portugal, los conflictos en Cataluña y la presión política de Luis XIV por conseguir la hegemonía de Francia.


Las descripciones del teatro que nos han llegado, sobre todo de la apariencia de la sala, son diversas y solo se entienden si pensamos en un teatro que aún conservaba en su propia razón de existir mucho de salón de corte, con estricto protocolo y administrado según dichos criterios, aunque sus posibilidades técnicas y de maquinaria escénica, que se iba implantando a cada nueva exigencia y a cada nuevo escenógrafo principal, lo hacían ser un teatro de gran nivel. Escénicamente era innovador, pero arquitectónicamente no pasaba de ser un edificio a mitad de camino entre un corral de comedias y un salón cortesano con más capacidad de acoger invitados, aunque estos fueran principales y en cada ocasión se hicieran esfuerzos y gastos para la mejor decoración y lucimiento, hasta con la construcción de frentes escénicos específicos para cada representación. Sin los planos originales de su construcción y sin el edificio, ¿qué podemos decir arquitectónicamente del Coliseo del Buen Retiro? Ese es el objeto de este trabajo.


UNA BASE FIRME


Es evidente la importancia de este teatro en la dramaturgia española de la época, al tiempo que constatamos que la información planimétrica sobre el Coliseo es mínima. Casi todos los artículos remiten al plano denominado de René Carlier, que abarcaba el Palacio del Buen Retiro y por tanto el Coliseo, que publicaron Jonathan Brown (1939-2022) y John H. Elliott (1930-2022) en su obra fundamental Un palacio para el rey (1980) y que en realidad era un plano que los insignes hispanistas encargaron redibujar copiando el original custodiado en la Biblioteca Nacional de Francia que, según su propio comentario, se encontraba en malas condiciones de conservación para manipularlo asiduamente por lo que encargaron copiarlo. Dicha copia no sabemos quién la realizó, pues no aparece en las notas del libro de Brown y Elliott, y dicho con respeto, no es más que un dibujo sin medidas ni escala y muy básico en su expresión gráfica y que no permite realizar un análisis arquitectónico y constructivo del Coliseo, que es nuestro objetivo.


Un documento que nos ha orientado mucho es un artículo de 2018 de Philippe Cachau titulado “Le Buen Retiro de Robert de Cotte à Madrid, premier grand projet architectural de Philippe V (1708-1715)” y publicado por la Universidad de Salamanca en 2019. En dicho artículo se da puntual reseña del estado de la cuestión con una bibliografía selecta donde destaca la referencia a la tesis doctoral de Yves Bottineau, El arte cortesano en la España de Felipe V (1700-1746). En ese trabajo aparece reseñado un plano dibujado por René Carlier (¿?-1722), Plan de rez-de-chaussée du Palais du Buen Retiro avec coupe tranversale du Casón (BNF, Fonds de Cotte, 999), ejecutado a grafito y que es un levantamiento realizado en 1712 del Palacio del Buen Retiro incluyendo el Coliseo, que no es otro que aquel que referenciaron Brown y Elliott. Este plano (94 x 134,70 cm) es un dibujo detallado, con anotaciones manuscritas, escala gráfica y con croquis y bocetos de las estructuras del Casón. Por todo ello es un firme punto de partida para estudiar el Coliseo del Buen Retiro a partir de ese levantamiento de René Carlier, aunque siempre teniendo en cuenta que refleja un estado del edificio setenta y dos años después de su inauguración y después de varias reformas documentadas del escenario.


Este plano de planta, por su calidad y detalle, y aun siendo material de trabajo, es muy minucioso como corresponde a la información que necesitaba Robert de Cotte (1656-1735), uno de los principales arquitectos de Francia y responsable entonces de los Bâtiments du Roi, que tenía el encargo de proyectar un palacio para Felipe V al estilo de la corte francesa. Este plano constituye una base firme para formular una hipótesis del Coliseo. Disponemos de un ejemplar digital facilitado por la Biblioteca Nacional de Francia en gran formato y altísima resolución, que permite, a pesar de las pérdidas de papel por las plegaduras del plano, estudiar los detalles y precisiones del dibujo.


También damos fiabilidad al plano de sección por el Casón del Buen Retiro dibujada asimismo por René Carlier en el que se pueden apreciar desniveles, drenajes y dimensiones, y detalles constructivos tanto del Casón como de la crujía principal del patio del Palacio del Buen Retiro. También hemos manejado la información preparada por el Museo del Prado en el concurso convocado en 2016 para habilitar el primitivo Salón de Reinos y antiguo Museo del Ejército como ampliación del Museo del Prado, y en la que se han basado las propuestas de notables arquitectos. Hemos podido comprobar dimensiones y lo que es más importante, alturas y rasantes que no están en el plano de Carlier y que, sin embargo, coinciden con las facilitadas por el Museo del Prado, en cuanto a escaleras de accesos a galerías y otros datos relevantes. Asimismo, hemos comparado las medidas del plano de Carlier con las reseñadas por Antonio Palomino (1655-1726) en su Museo pictórico y escala óptica (1715-1724), en el que afirma haber hecho las mediciones personalmente. Estas medidas nos merecen plena fiabilidad porque comparadas con el plano dibujado por Carlier, las dimensiones totales y parciales del escenario en planta, coinciden. Tras esta doble confirmación, los datos de altura del escenario respecto a la sala, pendiente del mismo y de la embocadura facilitados por Palomino los damos por buenos.


Mención aparte merece el trabajo realizado por la arquitecta Carmen Blasco y recopilado en su libro El palacio del Buen Retiro de Madrid. Un proyecto hacia el pasado, publicado por el Colegio de Arquitectos de Madrid en 2001. Es una magnífica investigación que estudia en profundidad el Palacio del Buen Retiro, su proceso de edificación, la relación con la ciudad de Madrid, con imágenes de reconstrucción virtual de las dependencias y de una importante maqueta.


UN NUEVO PALACIO EN EL BUEN RETIRO


Felipe V llega a Madrid en 1701. El joven monarca se encuentra con un país muy distinto a la Francia de su tiempo y las edificaciones parecían, en expresión de Cachau, démodées, con la excepción de El Escorial, rotundo e imponente en su austeridad. Tanto el Alcázar como el Buen Retiro eran muy diferentes de la idea que un monarca educado en Versalles podía tener de un palacio real. El nombre del lugar, “bon repos” en francés, antecedente del “sans souci” que también utilizaría Federico II el Grande de Prusia en el palacio construido en Potsdam años después, y los espacios despejados y más elevados hacia levante, le parecen un buen lugar donde construir una nueva residencia palaciega, aunque Luis XIV le había recomendado no emprender grandes gastos en edificación y más bien limitarse a una residencia de recreo y descanso que reflejara los nuevos gustos franceses.


Sabemos que los primeros dibujos de Robert de Cotte para ese nuevo palacio —uno de sus primeros encargos importantes— fueron de 1708. Lamentablemente estos planos no nos han llegado y tras afianzarse el rey Felipe V en la Corona de España con las victorias en la Guerra de Sucesión, el encargo toma nueva vigencia en 1711 y se le pide a de Cotte que se traslade a Madrid y este, a su vez, debido a los numerosos encargos que tenía como arquitecto real, le encomienda a su colaborador René Carlier que se traslade a España para levantar los planos del lugar así como la información necesaria para el proyecto que se realizará en París. Dicha labor le lleva todo el año y los planos y dibujos resultantes, con el visto bueno de los reyes Felipe V y María Gabriela de Saboya, son enviados a París.


La colección de planos de estado actual levantados por Rene Carlier, tanto del Palacio del Buen Retiro como de los jardines y otras edificaciones del sitio, constituyen un buen material gráfico que permite seguir con detalle el Buen Retiro que conoció Carlier y compararlo con los proyectos de Robert de Cotte y extraer algunas conclusiones. Por ejemplo, la relevancia dada al Casón del Buen Retiro, que apreciamos en un plano de sección longitudinal muy detallado, como eje y punto de unión entre el nuevo gran palacio proyectado y el conjunto de edificaciones existentes. El resto del palacio de los Austrias parece no contar más que como dependencias complementarias, incluido el propio Coliseo, ya que en los minuciosos planos levantados por Carlier no existen dibujos de secciones ni fachadas de otros lugares del palacio.


La idea principal de Robert de Cotte era que el conjunto de las nuevas edificaciones palaciegas se organizara en un eje norte-sur con el acceso principal hacia la actual calle de Alcalá. Desde un punto central de la fachada a poniente del nuevo palacio se construía una galería cubierta de dos plantas que se adaptaba al terreno y que llevaba directamente al edificio del Casón, que se convertía así en punto de entrada para la corte de Felipe V a las edificaciones del Palacio del Buen Retiro.


Esta idea de dos palacios, el de los Austrias y el de la nueva dinastía de los Borbones, situado en una posición más elevada, limítrofe con el gran estanque y con unos nuevos y amplios jardines a la francesa que se desarrollaban hacia el sur, obligaba a una serie de importantes y costosos trabajos de movimientos de tierra y drenajes, dado que todo el Buen Retiro vertía aguas hacia el actual paseo del Prado, con las edificaciones palaciegas en medio. La pendiente del terreno, estudiada y dibujada por René Carlier, así como las galerías de drenaje reseñadas y las referencias encontradas en otros documentos, nos indican el posible problema de humedades en todas las fachadas a levante de las edificaciones del palacio existente, al acometer contra ellas las aguas de las laderas más elevadas. Cuestiones que habían tratado de resolver, por ejemplo, con los pasillos cubiertos que cierran el palacio a los jardines a la vez que proporcionaban más privacidad a esos espacios y que están bien reflejados en el levantamiento de Carlier.


Carlier fue recibido a su llegada a Madrid el 14 de febrero de 1712 por Marie-Anne de La Trémoille (1642-1722), princesa de los Ursinos, persona cercana a Luis XIV y encargada de ayudar y a la vez supervisar a los jóvenes monarcas, Felipe V y María Gabriela de Saboya. Tras la llegada de Isabel de Farnesio como nueva reina de España en 1714, todas las personas vinculadas a los trabajos controlados desde París tienen que regresar a la capital francesa, lo que parecía un punto final para la estancia de Carlier en Madrid. Los estudios de la historiadora Virginia Tovar Marín sobre la biografía y carrera profesional de René Carlier, que hemos podido leer en la Real Academia de la Historia, dan una imagen completamente nueva y confirman la importancia y solidez profesional de nuestro personaje, aunque, como dice Tovar, es una figura que todavía está en revisión por la falta de documentos.


Con el cese de los encargos y responsabilidades que venían desde París, René Carlier toma la decisión de quedarse en Madrid, protegido por Felipe V y la reina Isabel de Farnesio que apreciaron sus tareas profesionales, hasta su fallecimiento en 1722 y es enterrado en el pueblo de El Escorial. Las referencias sitúan a Carlier asentado en la sociedad de Madrid de su tiempo, bien relacionado y viviendo seguramente en las Casas del Tesoro, cerca del Alcázar, en los alojamientos de los artistas y otros profesionales que trabajaban para los reyes, ya que aparece como feligrés de la antigua parroquia de san Juan Bautista donde había sido enterrado Diego Velázquez en 1660, situada donde está la actual plaza de Ramales, en la cercanía del Palacio Real.


Fue nombrado arquitecto principal del Buen Retiro, realizó trabajos de decoración en las dependencias reales en el Alcázar, participó en los trabajos de la Granja de San Ildefonso y desempeñó otras responsabilidades en las que demostró conocimientos, meticulosidad y control de todos los aspectos de la arquitectura y la jardinería. Finalmente diremos que su ejemplo sirvió para que su hijo François-Antoine Carlier (1707-1760) se convirtiera en un arquitecto notable cuyos estudios en la Academia de París fueron costeados por Felipe V. Nos dice Tovar Martín (1989) que el rey Fernando VI eligió a Francisco Carlier, así llamado en Madrid, como arquitecto para el Monasterio de las Salesas Reales del que permanece la excepcional iglesia de Santa Bárbara, además de otras obras relevantes en el Palacio de El Pardo, como la capilla, que atestiguan su capacidad como arquitecto.


Con este breve comentario sobre los arquitectos Carlier, padre e hijo, hemos querido situar su trayectoria en la arquitectura española y subrayar cómo un encargo, en concreto el levantamiento del Palacio del Buen Retiro, puede cambiar la trayectoria y la vida de un profesional.


EL COLISEO DEL BUEN RETIRO: UNA IDEA, UN MITO, UNA HIPÓTESIS ARQUITECTÓNICA


Es conocida la afición de Felipe IV hacia las artes y el impulso que propició, por ejemplo, a la carrera de Diego Velázquez (1599-1660), y especialmente su interés por el teatro, del que gustaba junto con su familia, tanto en los salones del Alcázar de Madrid como en las representaciones festivas y singulares en el gran estanque y jardines del Buen Retiro. Por lo que era lógico incorporar al nuevo Palacio del Buen Retiro un teatro que estuviera en línea con otras cortes europeas. Debido al interés del rey por el nuevo tipo de avances escenográficos es reclamado a Madrid en 1626 el escenógrafo Cosme Lotti (1571-1643), pionero en España de esta nueva forma de hacer teatro cuya genealogía artística se remonta a Giorgio Vasari (1511-1574), a través de la maestría de los escenógrafos Giulio Parigi (1571-1635) y Bernardo Buontalenti (1531-1608).


Los duques de Parma habían edificado el Teatro Farnese (1618) con proyecto de Giovan Battista Aleotti (1546-1636), que había resuelto con la invención de los bastidores el modo de introducir en el escenario la perspectiva cónica, uno de los avances técnicos más brillantes de nuestra cultura formalizado por el genio de Filippo Brunelleschi (1377-1446) y que modificó para siempre el modo de ver el mundo. En el caso del teatro fue el gran paso para la aparición de una de las tipologías de arquitectura teatral más brillantes de nuestra cultura occidental: el teatro a la italiana, que aún hoy representa el arquetipo de lo que es un teatro.


Una tipología arquitectónica que se expandió por toda Europa, una nueva manera de ver y oír teatro, que superaba tanto a los salones de corte como a los recintos isabelinos y a los corrales y tabladillos de la comedia en plazas y mercados. Un nuevo teatro cuya maquinaria de bastidores permitían las mutaciones escénicas con agilidad y limpieza para que el espectáculo fuera un continuo musical y visual.


La demanda en las grandes cortes de Europa de este tipo de novedad artística hizo que un grupo de arquitectos y escenógrafos italianos recorrieron los caminos europeos como Julio César Fontana y el mencionado Cosme Lotti en España, el notable Ludovico Burnacini (1636-1707), arquitecto y escenógrafo que trabajó en la corte de Viena, donde construyó en 1668 un teatro en madera del máximo interés tipológico con motivo de la boda del emperador Leopoldo I con la infanta Margarita, hija de Felipe IV y Mariana de Austria. Sin olvidar la gran familia Bibiena, cuyos miembros trabajaron tanto en Italia como en diversas ciudades europeas, y tantos arquitectos y escenógrafos que recorrieron Europa primero y el mundo después para que en todas las ciudades hubiera un teatro con escenografía en perspectiva.


Con programas de CAD y utilizando el plano borrador de Carlier como referencia, hemos estudiado las dimensiones del Coliseo, así como los posibles procedimientos constructivos y su ubicación en el Palacio del Buen Retiro para ofrecer una hipótesis de arquitectura basada en las medidas que hemos podido confirmar y completar con las necesarias propuestas avanzadas.


Creemos que, al igual que el Palacio del Buen Retiro no fue un modelo de arquitectura palaciega, el propio Coliseo no es un edificio crucial en la historia de la arquitectura teatral, pero sí es clave en la dramaturgia española. Es relevante el enfoque de María Asunción Flórez Asensio, en su estudio Teatro musical cortesano en Madrid durante el siglo XVII: espacios, intérpretes y obras (2004), cuando valora el Coliseo como un ejemplo de nuevo uso, un teatro mixto, a la vez de corte y público, un nuevo tipo de corral de comedias. Una sala no muy grande con aposentos y una novedad radical, un escenario capaz de alojar la nueva escenografía de bastidores basada en la perspectiva cónica y a su vez representar comedias del repertorio de los corrales. Un inteligente uso mixto que demandaba cuantiosos gastos por las representaciones cortesanas, pero que generaba significativos ingresos cuando se abría al público que pagaba su entrada.


La importancia del Coliseo del Buen Retiro y su trascendencia en la historia del espectáculo teatral español del Siglo de Oro queda bien reflejada en los numerosos análisis, investigaciones y publicaciones con los que cuenta la historiografía del edificio, pero que adolecen en general de una cuestión básica para analizar un edificio desde un punto de vista arquitectónico: no incluyen las medidas, salvo notables excepciones como Antonio Palomino que tomó la cinta métrica y midió personalmente el escenario. De la sala no hay ninguna medida reseñable, salvo algunos esquemas de disposición de público, estimaciones de aforo y poco más. La falta de planos a escala no ha facilitado la cuestión, aunque por otra parte es posible que haya contribuido al mito.


Sabemos por historiadores y estudiosos que en la arquitectura del Palacio del Buen Retiro y su edificación, además de la idea motora del propio conde-duque, fue muy relevante la presencia en aquellos años en la corte española de Gian Battista Crescenzi (1577-1635) en el proceso de concepción y construcción del Palacio del Buen Retiro y la importancia que tuvo la colaboración entre Alonso Carbonell (1583-1660) y Crescenzi desde el cargo de maestro mayor de las obras del Palacio uno y de superintendente el otro. En su tesis del año 2002, Alonso Carbonell (1583-1660), arquitecto del rey y del conde-duque de Olivares, el profesor Juan Luis Blanco Mozo argumenta a favor de las capacidades técnicas y artísticas de Carbonell, no muy valorado en ocasiones por la aparente tutela del noble italiano de un lado y por el férreo control del conde-duque. Esta idea de capacidad arquitectónica de Carbonell se reafirma en los trascendentales trabajos que emprende el arquitecto en el Palacio tras la muerte de Crescenzi: el Casón (1637) y el Coliseo (1638-1640).


Creemos que Alonso Carbonell actúa brillantemente en el Casón, con una estructura funcional bien resuelta, la cubierta bien concebida y una bóveda de traza singular que da al salón una apariencia significativa tal como se buscaba y con numerosos huecos de entrada de luz, tanto en amplios ventanales como en tragaluces. Está situado en la rasante del llamado Jardín Alto, es decir, unos tres metros sobre la cota del patio principal, y por tanto prácticamente a nivel de la crujía que comunica con los aposentos principales del palacio. El Casón representa una nueva tipología arquitectónica, un salón de casi 16 metros de largo y 9 metros de ancho para uso exclusivo de baile con pocos ejemplos anteriores. Quizás esa brillantez y la posterior intervención de Luca Giordano (1634-1705) con los bellos frescos de las bóvedas (c. 1694) hayan sido su visado a la posteridad. El proyecto del Coliseo era una oportunidad para la corte española y para Carbonell de definir una nueva tipología, e ir por delante de la corte francesa que ya edificaba una sala teatral en el Palais-Royal, obra del arquitecto Jacques Lemercier (1585-1654) y que se inaugura seguidamente al Coliseo, en 1641.


Frente a la fortuna, brillantez y claridad del Casón, el Coliseo es un edificio que se adosa por el norte a la crujía de la Plaza Grande y al oeste a lo ya edificado como patio principal. Al contrario que el Casón, el Coliseo no participa de ninguna de las cualidades descritas de singularidad y proyecto rotundo y completo en su concepción y lo que es más significativo, la sala del teatro no representa ningún avance tipológico arquitectónico notable.


Las obras del Coliseo se inician en 1638 y sabemos por los trabajos de Blanco Mozo que una vez completadas las obras de la Plaza Principal en 1633, se crea el Jardín Ochavado (1632-1633), con lo que la idea de palacio de recreo va tomando cuerpo. Debido a nuevas necesidades del palacio, como caballerizas, espacios para juegos de pelota y otros usos, se acometen de inmediato las obras de las crujías de la Plaza Grande (1634-1639), de menor altura y porte arquitectónico. Esta plaza suponemos que se encontraba prácticamente nivelada a la misma rasante que la Plaza Principal, por haber sido el patio de trabajo y llegada de materiales para el palacio, a través de la entrada que pasaba por delante de las oficinas del conde-duque en la ermita de san Juan. La fachada norte del Palacio, que se contempla frontalmente como fondo de la Plaza Principal, es la que corresponde al Salón de Reinos, que decorado con los grandes lienzos de reyes y batallas por los más importantes pintores y artistas de su tiempo, funciona como Salón de Embajadores, y se ha convertido de hecho en la fachada del palacio. Hay un intento fallido en 1638 de revestirla de mármol broccatello o jaspe de Tortosa, de tonalidades rojizas y ocres. Idea que se desecha por su costo y el mármol queda almacenado en el puerto de Alicante, según nos detalla la investigadora de la Universidad de Valencia, Yolanda Gil Saura, en su trabajo de 2007.


Como se ha mencionado, el Casón y los jardines adyacentes están en una cota sobreelevada a la Plaza Principal. Suponemos que el Coliseo se edifica a esa misma cota. Esa posición debía tener en cuenta las posibles filtraciones de agua del terreno, y a su vez facilita los accesos en general: de la corte, del público, de los actores y de las escenografías. Pero nos centraremos en la principal cuestión: cómo trazar una sala en la que se favorezca la visión de los espectadores de los cambios y mutaciones escenográficos en perspectiva, esencia del teatro a la italiana.


Sabemos por Blanco Mozo (2002) que Crescenzi y Carbonell se desplazan a Sevilla en 1627, comisionados para diversas tareas en el Alcázar, donde permanecen unos meses. Es de suponer que conocieron el Corral de la Montería (1625-1626) construido en el propio Alcázar y recién inaugurado según proyecto del notable arquitecto italiano Vermondo Resta (1555-1625), autor de distintas dependencias en el palacio sevillano. Dicho corral fue un encargo del propio Felipe IV y con el conde-duque de Olivares como alcaide del Alcázar y supone un hito en la arquitectura teatral de su momento al tener planta ovalada, con los aposentos trazados favoreciendo la vista de los espectadores y además estar cubierto. En el plano conservado en el Archivo de Simancas, realizado por el maestro mayor del Alcázar Francisco de Escobar tras el incendio sufrido por la Montería en 1691, se aprecia a la perfección la limpieza del trazado, la brillantez del concepto arquitectónico y constructivo con la labra de un muro de carga que resuelve la forma ovalada, el encuentro con el tablado del corral a la vez que la manera de salvar la forma trapezoidal que tenía en realidad el patio donde se edificó el corral. Con ese antecedente en una residencia real y conocido el proyecto por el rey y el conde-duque, puesto que seguramente se encargó para coincidir con la visita real a Sevilla en 1624, y por los propios Crescenzi y Carbonell en sus trabajos en el Alcázar, sorprende que no sea un referente para el Coliseo del Buen Retiro, al menos en lo relativo a la orientación de vistas de los aposentos hacia el escenario, ya resueltos en la Montería.


En 1638, cuando va a proyectar y construir el Coliseo del Buen Retiro, Alonso Carbonell se encuentra en la madurez de su oficio. Autor del notable edificio del Casón del Buen Retiro y del no menos trascendente edificio del Monasterio e Iglesia de las Dominicas en Loeches (1639-1640), auténtico “buen retiro” del propio conde-duque, como desarrolla el arquitecto Pedro Ponce de León en su tesis de 2013 titulada La arquitectura del Palacio-Monasterio de Loeches. El sueño olvidado de un valido. La emulación de un Real Retiro. En dicho edificio, Carbonell expresa sus conocimientos y formación de arquitecto tracista, proyectista en términos actuales, a la vez que un profundo conocimiento de las técnicas constructivas, de los materiales y del control económico de las obras. Esta constatación a través de Blanco Mozo y Ponce de León provoca una pregunta clave: ¿qué puede haber ocurrido para que Carbonell proponga en el Coliseo del Buen Retiro una arquitectura nada brillante en tipología, como sugiere el plano de Carlier? Una posible respuesta es la exigencia de plazo de ejecución y costo de la construcción, así como el hecho de no actuar con toda la autonomía necesaria en el desarrollo del programa arquitectónico.


Supongamos, y así lo creemos, que el arquitecto del Coliseo del Buen Retiro fue Alonso Carbonell. Acreditados sus conocimientos en el Casón y en el Monasterio de Loeches, ¿qué encargo tuvo en el Coliseo? Creemos que el encargo fue edificar un teatro, es decir, un recinto especializado en exclusiva para las representaciones teatrales, como empezaba a plantearse en las cortes europeas. Pero que a falta de otros modelos se basa en los antecedentes del disfrute de Felipe IV de las representaciones teatrales en los salones del Alcázar, con más comodidades para el rey y su familia, y que permitiera que un número lo más amplio posible de cortesanos e invitados pudieran asistir a las representaciones y disfrutar así del placer y honor de acompañar a la familia real. Y mejorar las condiciones del escenario para poder desarrollar las tramoyas y máquinas escénicas tal como había sido solicitado repetidamente por Cosme Lotti tras sus puestas en escena a la italiana en el salón de comedias y saraos.


Visto así, el encargo de un teatro en el Palacio del Buen Retiro tiene un alcance muy funcional: un espacio para los reyes y los familiares reales que puedan disfrutar de la representación con la mayor comodidad y disfrute del texto, la música y los efectos de las escenografías, por lo que debería ser un espacio frontal. Con acceso desde las dependencias reales en el Palacio y con las exigencias técnicas del escenario, dictadas con todo lujo de detalles técnicos por Cosme Lotti, que superaran las limitaciones de los salones.


Un teatro con esas exigencias y aún otras dictadas por las normas, protocolos y la administración palaciega, como se aprecia en los esquemas conocidos de distribución de los aposentos y en las previsiones de funciones públicas con localidades a la venta. Una arquitectura sencilla y poco costosa, de rápida edificación, compatible con un uso público de corral y que pueda decorarse con alfombras, tapices, cuadros y luminarias extras en ocasiones excepcionales de estrenos y celebraciones reales como el resto del palacio. Y con un escenario capaz.


El escenario de un teatro constituye una unidad funcional y constructiva en sí misma. Imaginen unos planos detallados de maquinaria escénica, tablero de escenario con pendiente, con trampillas para el deslizamiento de bastidores y otros juegos. Con galerías de carga y maniobra, fosos para los tornos de los movimientos de bastidores y bambalinas, con contrapesos para equilibrarlos y que todo se maneje con facilidad. Con ruedas y carriles bien engrasados de sebo para que no se oigan los deslizamientos de los bastidores. Carretes de cuerdas bien dispuestas. Luminarias y otros dispositivos. Con una dotación de máquinas de olas, truenos, vientos y otras, y con capacidad para los movimientos de una o dos docenas de tramoyistas y para la entrada y salida de intérpretes, cantantes y bailarines. Eso es un escenario teatral desde mediados del siglo XVII y que ha sido capaz de actualizarse permanentemente hasta el día de hoy, asumiendo todos los avances tecnológicos posibles, mecánicos, electrónicos o digitales.


Así sucedería en el Coliseo del Buen Retiro, porque los efectos escenográficos eran la gran apuesta de dicho teatro, que contó con excelentes escenógrafos y directores técnicos. Cosme Lotti plantearía inicialmente unas peticiones concretas en dimensiones y materiales para el diseño y construcción de la tramoya. Y por parte del edificio y del arquitecto pediría que todo quedara bien alojado y protegido, algo sencillo y funcional, fácil de modificar y ampliar si fuera necesario, como parece que fue el caso. Con amplitud en los hombros a cada lado del escenario y con profundidad suficiente en la chácena para instalar los últimos bastidores y telones, que favorecieran el efecto de punto de fuga de la perspectiva.


¿Qué respuesta da el edificio del Coliseo del Buen Retiro a ese programa? Estudiamos el plano de Carlier para poder avanzar alguna luz a esa pregunta y siempre teniendo en cuenta que cuando se dibuja el plano han transcurrido setenta y dos años desde la inauguración del teatro. Parece por los documentos y artículos estudiados, que no hubo grandes cambios constructivos, salvo trabajos de mantenimiento o decoración en la sala, aunque si mejoras y ampliaciones en el escenario.


El Coliseo es un teatro que se mantiene en unas dimensiones de salón o corral. El patio del Coliseo tiene una anchura de barandilla a barandilla de los aposentos de 10,40 metros en tanto que el Salón del Alcázar donde se representó La selva sin amor, de Lope de Vega, según han estudiado Sáez Raposo y Palacios Galán,1 tenía 11 metros de pared a pared, que cubría la embocadura allí construida al efecto. Por otra parte, en los trabajos de Ruano y John J. Allen para el Corral del Príncipe proponen una anchura de 8 metros para el patio. El patio del Corral de la Montería, de forma ovalada, en su parte más ancha tenía 13,50 metros.


La distancia desde la barandilla del palco real del Coliseo a la embocadura escénica es de 13,40 metros. En el Salón del Alcázar, el rey podía estar situado aproximadamente a unos 18 o 20 metros en la reconstrucción citada, y la longitud del patio del Corral del Príncipe según el trabajo antes mencionado es de 12 metros.


Los aposentos, cuatro en cada lado, tienen una anchura útil de 2,40 metros y una profundidad desde la barandilla de 4 metros los de la izquierda si miramos al escenario y de 5 metros los de la derecha, porque no son simétricos exactamente. En el Corral del Príncipe, tal como se nos indica en el trabajo mencionado, la distancia a ambos lados del escenario para público es aproximadamente de 5 metros. Los aposentos del Coliseo están separados entre sí por unos muros de 0,90 metros de ancho y 2 metros de largo, que llaman la atención por su número y tamaño. La barandilla corrida de los aposentos está separada 0,60 m del inicio de los muros. Los aposentos del Corral de la Montería, orientados para favorecer la visión del escenario, tenían 2,50 metros de ancho y 2,35 metros de fondo.


Finalmente, y en relación con lo comentado repetidamente en diversos escritos sobre la planta aovada del Coliseo, la planta dibujada por Carlier desmiente completamente ese extremo. En realidad, la sala es una U alargada que no se traduce en mejor visibilidad para los espectadores situados en los laterales, puesto que los aposentos son perpendiculares al escenario y están separados por machones de noventa centímetros de grueso. Solamente la primera fila de espectadores de los aposentos podría mirar lateralmente al escenario. El semicírculo de la U está conformado por cuatro machones curvilíneos de 2 metros de longitud aproximada y 1,40 metros de grueso, que sugieren una forma de ábside y que proporcionan el fondo curvo al palco real y a las tres gradas de 40 centímetros cada una de la cazuela alta, así como a las barandillas que las acompañan. La cazuela bajo el palco real la suponemos diáfana, cerrada por una barandilla recta que se sitúa a unos 10 metros de la embocadura. No es una disposición ovalada, cuestión que queda clara al compararla con la Montería.


La sala del Coliseo está separada del escenario por una embocadura que mide en planta 10,30 metros de ancho de dimensión útil y da paso a un escenario que mide 23 metros útiles de lado a lado y 8 metros de profundidad en su primer recinto, con una primera chácena de 11,25 metros de anchura y 2,30 metros de profundidad, y una segunda de 6,80 metros de anchura y 4,65 metros de profundidad. Y no aparece en el plano ningún soporte intermedio, de manera que parece resolverse la cubrición del escenario con los muros de cerramiento y carga que lo conforman. La hipótesis más plausible por sencilla es una serie de vigas que conforman cubiertas a un agua, vertiendo hacia el jardín trasero. No es razonable suponer que ese espacio de 25 metros de anchura de fuera a fuera se cubriera con cerchas a dos aguas, ya que es una dimensión absolutamente singular y costosa, algo fuera de la lógica de construir en el Palacio del Buen Retiro. La ampliación con chácenas sucesivas es mucho más simple, con la solución de cubierta a un agua.


Una medición en planta de la forma externa del Coliseo, incluyendo sala y escenario y todas las dependencias arroja una longitud de total de 36,85 metros y una anchura máxima de 25,20 metros que coinciden prácticamente con las que menciona Maestre (1989), cuando dice que la sala o hemiciclo mide aproximadamente 37 metros de largo por 23 metros de ancho.


¿Qué datos de alturas disponemos para ir dando forma a la sala y el escenario? Los más relevantes y fidedignos son los que proporciona Antonio Palomino en el año 1724, muy próximo al plano de Carlier, en sus mediciones del Coliseo. También están los reseñados por el pintor y escenógrafo Joaquín Muñoz Morillejo (1861-1935) en su obra clave, Escenografía española de 1923, y el compendio publicado por Flórez Asensio (2004) y que en resumen reseñamos a continuación:






	Embocadura







	Altura


	 8,30 m







	Anchura total


	11,00 m







	Altura del escenario desde el patio


	 1,40 m







	Escenario







	Desnivel del escenario hasta el segundo foro


	 0,45 m







	Profundidad desde la embocadura hasta el fondo de la primera chácena


	11,48 m







	Profundidad desde la embocadura hasta el fondo pared del escenario


	17,30 m







	Dimensiones del teatro







	Longitud máxima


	37,00 m







	Anchura máxima


	23,00 m








Con estas medidas y con las descripciones y esquemas de distribución de aforo reseñadas por muchos autores, comenzaremos a trazar una hipótesis arquitectónica de la sala y el escenario. Pero ¿qué criterio hemos seguido para suponer las dimensiones en altura del escenario del Coliseo cuando solo conocemos fielmente la planta de Carlier y las indicaciones de Palomino? Pues hemos procedido en sentido inverso al habitual de primero la sala y después el escenario. Hemos planteado las galerías y fosos necesarios, con las dimensiones suficientes para poder desarrollar la escenografía de Fábula de Perseo y Andrómeda (1653) que el texto de Calderón de la Barca y los dibujos escenográficos de Baccio del Bianco exigen, y que consta que se hicieron reformas en el escenario con ese fin. Una vez planteada la estructura total de tramoya, le hemos dado alojamiento en una caja escénica, cuyas dimensiones resultantes deben ser coherentes constructivamente con la sala teatral a plantear.


Recordemos aquí que el Coliseo del Buen Retiro, aunque es concebido y construido como un edificio teatral especializado, no era un recinto escénico en el concepto que podemos considerar hoy en día, es decir, plenamente acabado y dispuesto funcionalmente y con una plantilla profesional para poder realizar una representación en pocas horas. Había que prepararlo para cada función u ocasión especial, complementando la decoración, luminarias, repintando, etc., que, unido a los periodos de interrupción por lutos de la familia real u otros motivos políticos, hacía que las reformas y arreglos fueran habituales. Aunque sí consta que el teatro tenía un director técnico —cargo que era ocupado por un pintor, como fue el caso de Dionisio Mantuano (1622-1683)—, este realizaba también labores de decoración y enlace ideológico con la obra a representar y con la escenografía, ya que se ocupaba de los telones de boca y los frentes escénicos, característicos de la época, como en el caso de Fieras afemina amor de Calderón de la Barca en 1675 y de Hado y divisa de Leónido y Marfisa, del mismo dramaturgo, en 1680.


El Coliseo era conceptualmente más un teatro de corte que un teatro tal como lo entendemos hoy y como se entendería en los inicios del siglo XVIII, aunque sabemos que el uso mixto de teatro de corte y teatro público lo definió en su tiempo. Bajo estas premisas y datos reseñados y con el estudio del plano de Carlier, podemos formular la siguiente hipótesis arquitectónica para el Coliseo del Buen Retiro que reflejamos en la reconstrucción virtual que acompaña este texto.


La sala está compuesta por un espacio central en forma de U alargada con muros de carga, cubierta a dos aguas sobre cerchas de madera y con dos naves laterales de menor altura y anchura que alojan pasillos y fondo de los aposentos, cubiertas a un agua, que no son simétricas, lo cual hace suponer que se adaptan a las circunstancias del espacio y de los edificios ya existentes, para economizar en la construcción. Tras la U existe una crujía de enlace con el Palacio, similar en concepto a la del Casón, aunque más estrecha, y en el lado contrario una sencilla pero amplia construcción a un agua que aloja el escenario.


La nave que acoge la sala es de 11,45 m de anchura de machón a machón y 15,20 m de largo desde la embocadura hasta el punto final de la U, donde se sitúan el palco real y las cazuelas.


El maestro Rafael Manzano sugiere la opción, que es la que proponemos, de que sean muros de ladrillo, material del que se disponía en abundancia en el Buen Retiro por las constantes obras, de 2,50 m de largo, 0,90 m de ancho y 13,70 m de alto, que serían fácilmente labrados. En esos machones de ladrillo se apoyan vigas de madera de 15 m de longitud y sección de 0,50 x 0,50 m que se podían conseguir en los pinares del entorno de El Escorial, como comenta Blanco Mozo (2002) en relación con las obras del Casón, y arriostrados fácilmente, pues los machones están situados a 2,50 m entre ellos, tanto por vigas menores como por los propios forjados de los aposentos.


La altura de la nave es de 9,70 m hasta la cornisa superior del tercer nivel de aposentos que se obtienen al sumar los 1,40 m de altura del escenario y los 8,30 m de altura de la embocadura que hemos reseñado. El primer nivel de palcos se sitúa a la misma altura del escenario de 1,40 m, y los 8,30 m permiten que la cazuela baja tenga 2,20 m de altura libre, el palco real 3,15 m de altura libre y la cazuela alta 2,50 m de alto. En la cazuela baja se disponen simétricamente cuatro pies derechos cilíndricos de poco diámetro, seguramente metálicos, que constan en el plano de Carlier y que soportan el voladizo del palco real y la cazuela alta.


La altura necesaria para el escenario la hemos cifrado en 13 metros aproximadamente en la parte superior y corre por encima del entarimado o tablero de escena, lo que la sitúa 4,70 m por encima de la cornisa de la embocadura. Este desfase de alturas se resuelve con un cajón de la anchura y altura necesarias para salvar las distancias y revestido con maderas para pintar. Este elemento solía estar forrado de terciopelo en la cara de la sala que era bordado o sobrepintado.


De la cornisa que corre por encima del tercer nivel de aposentos proponemos que arranque una bóveda vaída encamonada de 3,20 m de altura, colgada de las vigas principales que cruzan la sala de lado a lado mediante correas y camones a revestir de yeso. Este es un sistema constructivo económico, práctico y eficaz que Carbonell conocía, como vemos en las ermitas del Monasterio de Loeches. La bóveda enmarca el tapiz de la boca de escena y acoge con sencillez la parte curva de la sala, donde se encuentra el palco real dotando de cierta magnificencia al espacio.


El profesor Blanco Mozo (2002) nos indica que el suelo de la sala era de losas de granito encargadas al cantero Eugenio Montero en 1639, que también labraría molduras, impostas y pilastras de piedra, situadas probablemente en la galería de acceso al teatro.


Conocemos varias descripciones de los frentes escénicos del Coliseo, algunas tan de primera mano como la de Calderón de la Barca para la representación de Hado y divisa de Leónido y Marfisa. Estos frentes eran realizados por el director del teatro, habitualmente el pintor de corte, que era también responsable de la decoración, cuadros, tapices, alfombras y luminarias, es decir, del aspecto total que tenía la sala antes del comienzo del espectáculo. Tareas que en el Coliseo cubrieron pintores de la talla de Francisco Rizi (1614-1685) y Dionisio Mantuano (1622-1683). En el plano de Carlier no encontramos columnas pareadas ni hornacinas con esculturas en la embocadura del teatro como se describen repetidamente. ¿Pudo haber modificaciones desde 1640 a 1712 de la embocadura? Es posible, pero dudamos que fueran de esa importancia. Suponemos que unos bastidores en ángulo cubrían los laterales de la embocadura y entraban en el escenario un metro o metro y medio a cada lado, así como un bambalinón de un metro de alto. Esto dejaba una corbata de algo más de un metro donde se situaba el telón de boca y en ciertos casos algún efecto que se colgaba por delante del mencionado telón, dejando un hueco final de boca de escena de unos 8,50 m de anchura y 7 m de alto, como ventana de perspectiva, que estaría en el rango de dimensiones de los telones de boca de los teatros de su tiempo. La denominada embocadura fingida —“pórtico disfrazado”, en palabras de Tardón Botas (2001)— coincide en nuestra opinión con la que representa Baccio del Bianco en la lámina primera de su colección, rematada por un “tarjetón guarnecido de festones” alusivo al motivo de la representación de la Fábula de Andrómeda y Perseo. En muchos casos incorporaba un telón de boca realizado exclusivamente para un determinado frente escénico y para una representación en concreto.


EPÍLOGO


Si hay un tiempo fascinante en la historia de la dramaturgia y de la arquitectura teatral es la que podríamos denominar Edad de Oro del teatro, que acotamos entre 1564, año de nacimiento de William Shakespeare, y 1681, año de la muerte de Pedro Calderón de la Barca. En esos poco más de cien años se producen los estrenos de obras inmortales del repertorio dramático universal y se dan los pasos esenciales para el nacimiento y consolidación del edificio llamado teatro a la italiana. Con la paradoja de que los edificios donde se representaron Lope, Shakespeare y Calderón han desaparecido y, sin embargo, sus textos han perdurado más allá de los teatros isabelinos y los corrales de comedias, convirtiendo al espectáculo teatral en un fluido universal que ha llenado de espectadores los teatros desde entonces. Aunque los llamados teatros a la italiana fueran inicialmente concebidos para que se representara el melodrama barroco, su buena visión y acústica y un escenario capaz de evolucionar con los años y los cambios tecnológicos que mejoraban las escenografías, los ha convertido en pieza esencial de la arquitectura teatral.


Hoy el teatro en el mundo entero se apoya, de un lado, en textos como Hamlet, El caballero de Olmedo y La vida es sueño y, de otro, en edificios como La Scala de Milán (1778) o la Semperoper de Dresde (1838-1913), con escenarios permanentemente actualizados, cuyo rastro nos lleva a ese privilegiado tiempo que abarca desde mediados del siglo XVI hasta mediados del siglo XVII, el momento de la edificación del Coliseo del Buen Retiro.


A pesar de los arreglos y mejoras realizados en el reinado de Felipe V e Isabel de Farnesio, muy pronto el teatro de los Caños del Peral, inaugurado en 1738 con proyecto de Virgilio Rabaglio (1711-1800), arquitecto que trabajaba para los reyes en el Palacio de Riofrío, compitió con ventaja con el Coliseo, con sus cuatro plantas de palcos y con el apoyo real para su programación. Los mejores días del teatro del Buen Retiro habían pasado, y otras arquitecturas y otros espectáculos reclamaban su sitio.


Quizás no es casual que el Salón de Reinos y el Casón sean las piezas arquitectónicas del Palacio del Buen Retiro que han sobrevivido, además de la iglesia y el claustro de los Jerónimos que justificaron su localización. En estos días, en los que ya se han comenzado las obras del Salón de Reinos como un nuevo edificio al servicio del gran proyecto cultural del Museo del Prado, donde se exhiben tantas obras que fueron concebidas para el Buen Retiro, resulta una especie de justicia poética que se reúnan los elementos más destacados de aquel palacio, edificado sobre fundamentos arenosos y filtraciones de agua, metáfora y realidad a un tiempo.


Para ser justos con el Coliseo del Buen Retiro diremos que su idea y mito vive aún entre nosotros, más allá de la muerte de Felipe IV y la del conde-duque, más allá de las obras de Pedro Calderón de la Barca y de la capacidad escénica del recinto al servicio del melodrama. Quizás artículos que no hayamos estudiado o nuevos hallazgos documentales completen la información que tenemos del Coliseo del Buen Retiro y podamos pasar de hipótesis a certezas y ojalá refuercen la idea y el mito de ese recinto escénico.
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Fig. 1. Maqueta virtual. Vista cenital. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


El Coliseo se sitúa en el ángulo conformado por la Plaza Principal del palacio y la Plaza Grande, a levante del Salón de Reinos, en la cota del Jardín Alto en paralelo al Casón.
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Fig. 2. Sección longitudinal por sala y escenario. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


En esta sección apreciamos la distribución de espacios y alturas, descritas en la hipótesis arquitectónica. La bóveda vaída sobre la sala y el volumen construido en el escenario con diferentes alturas para alojar toda la maquinaria escénica.
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Fig. 3. Sección longitudinal por el Jardín Alto. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


En esta vista de la maqueta virtual apreciamos con claridad el volumen de la sala, que sobresale por encima de la nave lateral del Coliseo que da al Jardín Alto y que enlaza con la galería de conexión con los aposentos reales. Asimismo, se distingue la arquitectura sencilla que cobija el escenario a un agua, hacia los jardines.
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Fig. 4. Sección longitudinal por la Plaza Principal del Palacio. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


Los volúmenes del Coliseo y del Casón aparecen por encima de los edificios de la Plaza Principal, con la crujía más ancha del Salón de Reinos en primer término, seccionada.
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Fig. 5. Maqueta virtual. Vista SE. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


El Casón y el Coliseo en primer término. Y los dos Jardines Altos a cada lado del Casón con la galería cubierta que cierra el conjunto hacia los jardines generales.
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Fig. 6. Maqueta virtual. Vista SO. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


La Plaza Principal y el Salón de Reinos seccionado. El Coliseo y el Casón en segundo término adosados a la galería de la Plaza Principal que conduce a los aposentos reales hacia la derecha y al Salón de Reinos a la izquierda.
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Fig. 7. Sección interior sala-escenario fugada. Vicente Palacios Galán y Juan Ruesga Navarro.


Se aprecia el volumen de la sala, con la bóveda vaída, los pasillos de enlace con el Palacio, los aposentos y las cazuelas y el palco real. A la derecha de la sala y tras la embocadura seccionada se advierte el volumen del escenario con los fosos y las galerías superiores y la ampliación del escenario o chácena hacia los jardines.










* El presente trabajo ha sido realizado en el marco del proyecto PGC2018-098699-B-100, titulado Fiestas teatrales en el Coliseo del Buen Retiro (1650-1660): Catalogación, estudio, edición crítica y recreación virtual.


1 Véase Sáez Raposo (2018: 98-103).










LOS BANDOS DE VERONA DE ROJAS ZORRILLA Y LA INAUGURACIÓN DEL COLISEO DEL BUEN RETIRO*



MARCELLA TRAMBAIOLI


Università del Piemonte Orientale


Según nos recuerdan los historiadores Brown y Elliott (1981: 216-217), la construcción del Coliseo bajo la dirección del ingeniero florentino Cosme Lotti empezó en 1638 y el primer teatro a la italiana de la Villa y Corte se inauguró el 4 de febrero de 1640 con Los bandos de Verona de Rojas Zorrilla por la compañía de Bartolomé Romero1.


En un momento en que el dramaturgo de cámara de Felipe IV era Calderón de la Barca, de buenas a primeras podría sorprender la elección de una pieza del toledano para la apertura del nuevo teatro regio, pero por entonces don Pedro estaba fuera de la capital, enrolado en el ejército que participaba en la Guerra de Cataluña (Cotarelo y Mori 2001: 216 y ss.), y Rojas era un poeta dramático especialmente apreciado en la corte2.


Algunos estudiosos, en las huellas de Shergold3, han considerado Los bandos de Verona al igual que una pieza cualquiera de las que se representaban en los corrales4, y los propios editores modernos de la comedia, Pardo Molina y González Cañal (2012: 193), afirman: “A pesar de contar con los nuevos medios escenográficos del Coliseo del Buen Retiro, la obra pudo representarse sin demasiado apoyo de este tipo de artilugios”.


Los comentarios de Pellicer acerca del estreno corroboran la idea de que dicho espectáculo se montó como en un teatro público, con la participación de un auditorio más amplio que el de la corte: “En 4 de febrero de 640. En 4 de dicho mes siguiente se estrenó en el Buen Retiro el Coliseo y corral de comedias nuevo con gente que pagó la entrada como en los demás corrales; asistieron los Reyes y muchos señores. Empezó a representar Romero con la comedia de Los bandos de Verona”5. El estreno de esta pieza remite, entonces, a un espacio teatral ambiguo, pero, a la vez, a un público nada heterogéneo, puesto que Pellicer se refiere, de hecho, a “señores”.


Verdad es que otros investigadores aseguran que el nuevo espacio teatral palaciego debió de ofrecer posibilidades escénicas distintas a las del corral. Friedman (1989: 89) no duda en relacionar lo artificioso de la pieza con los “tricks of Lotti’s trade”, si bien no aclara a qué elementos o aspectos específicos se está refiriendo. Por su parte, Doménech Rico (2000: 170-171) considera que “Los bandos de Verona se representó a la italiana en el Coliseo del Buen Retiro. No con alardes de tramoya, ni maquinaria escénica especial. Sí con los medios escénicos que ofrecía ese nuevo teatro, tan distintos a los que ofrecían los teatros comerciales”, inclinándose por suponer que el ingeniero florentino debió de construir “paneles laterales que crearan una falsa perspectiva y distintas alturas en algunos practicables”6. Finalmente, Pardo Molina y González Cañal (2012: 171 y 179) destacan: “Desde luego, el asalto a la torre en la tercera jornada pudo beneficiarse de los efectos escenográficos que permitía conseguir el nuevo espacio teatral”, y especifican que “la selva o monte, y, sobre todo, el castillo o torre donde se encierran los Capeletes […] obliga a un tratamiento en perspectiva y a dos niveles”.


Sea como fuere, resulta sensato opinar que Rojas Zorrilla quiso sin duda componer un texto que armonizara con el gusto del auditorio de Palacio echando mano de los resortes dramáticos y escénicos al alcance. Me parece oportuno citar al respecto el fragmento del cierre de la obra en que el autor se dirige en clave metateatral al ilustre público del estreno:


Y don Francisco de Rojas,


a tan grande Coliseo


pide el vítor, porque siempre


merezca el aplauso vuestro (321, vv. 3117-3120).


Finalmente, es un hecho que en el último tercio del siglo XVII la trayectoria escénica de Los bandos de Verona cuenta con numerosas puestas en escena palaciegas: el 6 de enero de 1679 por la compañía de Matías de Castro y Antonio de Escamilla; el 27 de enero de 1684 por la compañía de Manuel Vallejo; el 23 de abril y el 2 de junio de 1685 por la compañía de Manuel de Mosquera; el 11 de octubre del mismo año, la misma compañía la representa en el Coliseo; el 22 y 23 de abril de 1687 aún en el Coliseo por la compañía de Simón Aguado, y de nuevo el 20 de mayo por la misma compañía junto con la de Agustín Manuel; el 29 de septiembre siguiente en el Salón Dorado por la compañía de Simón Aguado (González Cañal, 2015: 143).
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